 

[image: ]
[bookmark: _Hlk157425640]Solicitud para la aceptación de modificaciones no sustanciales en programas de doctorado universitarios oficiales
Datos del representante de la universidad 	
[bookmark: _Hlk157426823]Nombre y apellido(s)				Universidad
	Clique para escribir
	
	                                         


Datos del programa y universidad	
[bookmark: _Hlk169167491]Código RUCT
	           

Denominación
	           

Acreditación institucional del centro (indicar «sí» y la fecha de la última resolución, o «no»)
	           


Descripción de las modificaciones
1. Descripción del programa de doctorado
	Se deberá justificar la modificación solicitada y en su caso, adjuntando la versión modificada del apartado correspondiente de la memoria donde se identifique claramente la modificación que se solicita respecto de la memoria inicial.



2. Competencias
	           

3. Acceso y admisión		
	           

4. Actividades formativas
	           

5. Organización del programa
	           

6. Recursos humanos
	           

7. Recursos materiales y apoyo disponible
	           

8. Revisión, mejora y resultados del programa 
	           


Documentación adjunta	
Conforme a lo establecido en el artículo 30 del Real Decreto 822/2011, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de la calidad, la universidad declara que aporta: 
|_| El informe favorable del sistema interno de garantía de la calidad del centro, que enumera los cambios no sustanciales y justifica la necesidad de la modificación solicitada. 
|_| Documento en el que conste que la modificación ha sido aprobada por los órganos de gobierno de la universidad.

[bookmark: _Hlk122688605][bookmark: _Hlk115433738]
FDO.:
Responsable de la universidad




PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
[bookmark: _Hlk120536208]RESPONSABLE: AQUIB. Dirección: ParcBit, C. Isaac Newton, ed. Naorte A, planta baja, local 5, 07121 Palma (Illes Balears). Contacto: lopd@aquib.es | www.aquib.es. FINALIDAD: gestionar la solicitud de evaluación contenida en el presente documento. LEGITIMACION: cumplimiento de obligaciones legales y el consentimiento del solicitante. PLAZOS DE CONSERVACIÓN: los previstos legalmente. DESTINATARIOS: el responsable. Sus datos podrán cederse a entidades y administraciones para dar cumplimiento a la finalidad descrita. No se cederán sus datos a otros terceros, salvo obligación legal. DERECHOS: puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad en la dirección indicada anteriormente. El responsable le facilitará un formulario adecuado, a presentar en la dirección indicada (adjuntando su DNI o pasaporte) o bien al correo lopd@aquib.es. Tiene derecho a presentar una reclamación ante la AEPD si considera que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos (www.aepd.es).
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